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ADMINISTRACIÓN LOCAL

10114 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2003, de la Diputación
Provincial de Lugo, referente a la convocatoria para
proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Lugo» número 81,
de 8 de abril de 2003, se publica la convocatoria así como las
bases generales y específicas para la provisión de las plazas de
la plantilla de personal laboral fijo que a continuación se rela-
cionan, a proveer por el sistema concurso-oposición, acceso libre.

Número de vacantes: Cinco. Denominación: Cuidador.
Número de vacantes: Uno. Denominación: Monitor de Terapia

y Estética.
Número de vacantes: Uno. Denominación: Monitor de Terapia.
Número de vacantes: Uno. Denominación: Monitor Taller Tela-

res.
Número de vacantes: Cinco. Denominación: Obrero.

Presentación de instancias: Se dirigirán al ilustrísimo señor
Presidente de la excelentísima Diputación Provincial de Lugo. Se
presentarán en el Registro General de esta entidad.

Plazo de presentación: Veinte días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Se hace constar expresamente que los sucesivos anuncios que
se deriven de la convocatoria se publicarán en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Lugo» y/o en el tablón de edictos de esta
Corporación.

Lugo, 8 de abril de 2003.—El Presidente, Francisco Cacharro
Pardo.

10115 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2003, del Ayun-
tamiento de Alcázar de San Juan (Ciudad Real), por la
que se anuncia la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Ciudad Real.
Corporación: Alcázar de San Juan.
Número de Código Territorial: 13005.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003

(aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 14 de abril de 2003).

Funcionarios de carrera

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica. N.o de vacantes: 1.
Denominación: Técnico Medio Área Económica.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Administrativa. N.o de vacan-
tes: 3. Denominación: Administrativo.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase
Policía Local. N.o de vacantes: 1. Denominación: Oficial de la
Policía Local.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase
Policía Local. N.o de vacantes: 1. Denominación: Policía Local.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Per-
sonal de Oficios. N.o de vacantes: 1. Denominación: Oficial Sol-
dador.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Per-
sonal de Oficios. N.o de vacantes: 1. Denominación: Oficial Pintor.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Per-
sonal de Oficios. N.o de vacantes: 3. Denominación: Oficial Mata-
rife.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Per-
sonal de Oficios. N.o de vacantes: 2. Denominación: Oficial Alba-
ñil.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase
Cometidos Especiales. N.o de vacantes: 1. Denominación: Con-
serje Centro Social.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase
Cometidos Especiales. N.o de vacantes: 1. Denominación: Inspec-
tor Tributario.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Per-
sonal de Oficios. N.o de vacantes: 1. Denominación: Oficial Con-
ductor Mecánico.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Per-
sonal de Oficios. N.o de vacantes 2. Denominación: Oficial Con-
ductor.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Per-
sonal de Oficios. N.o de vacantes: 2. Denominación: Oficial Jar-
dinero.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Per-
sonal de Oficios. N.o de vacantes: 1. Denominación: Vigilante.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente.
Denominación del puesto: Auxiliar Vídeo, Televisión y Radio. N.o

de vacantes: 1.

Alcázar de San Juan, 14 de abril de 2003.—El Alcalde.

10116 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2003, del Ayunta-
miento de Alcázar de San Juan, Patronato Municipal
de Deportes (Ciudad Real), por la que se anuncia la
oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Ciudad Real.
Corporación: Patronato Municipal de Deportes de Alcázar de

San Juan.
Número de Código Territorial:
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003

(aprobada por Decreto de Presidencia del Patronato de fecha 14
de abril de 2003).

Funcionarios de carrera

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica. N.o de vacantes: 1.
Denominación: Técnico Medio Deportivo.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase
Cometidos Especiales. N.o de vacantes: 1. Denominación: Técnico
Auxiliar Deportivo.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Per-
sonal de Oficios. N.o de vacantes: 2. Denominación: Oficial de
Instalaciones.

Alcázar de San Juan, 14 de abril de 2003.—El Presidente.

10117 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2003, del Ayunta-
miento de El Viso de San Juan (Toledo), referente
a la convocatoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo número 159,
de fecha 15 de julio de 2002, se publican íntegras las bases que
regirán la funcionarización de personal laboral fijo auxiliar admi-
nistrativo de administración general del Ayuntamiento de El Viso


